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Planes de Hacienda.
NUESTRO PROVESTO

Hemos ofrecido en el curso de estos 
artículos contestar á las poco meditadas 
reformas financieras y planes de recons
titución de la Hacienda nacional, con la 
base de inverosímiles empréstitos, con 
proyectos más racionales y más acomo
dados á las aspiraciones del país, y-he 
aquí el programa: .

Supresión inmediata, en. l.° de enero 
de 1911, del impuesto de Consumos, que 
importa 62 millones, y de) de redencio
nes del servicio militar, que suma 12; 
en junto 74, que serán compensidos con 
otros impuestos ó aumentos en los esta
blecidos.

A
Formación del Catastro parcelario 

que dará al final del primer año, 
calculándola mínima cantidad, 50 
millones, y otros 50 por lo menos 
al final de cada uno de los otros 
cinco años de construcción......  50

B
Estanco ó monopolio de la sal, por 

ser el artículo de primera necesi
dad más abonado á este género de 
explotación, en condiciones que 
deje al Tesoro 35 millones, sin 
que pase el precio para el consu
mo de 50 céntimos el kilo, según 
expondremos.............................. 35

C
Creación de un impuesto sobre los 

saltos de agua de 5 pesetas por 
caballo, por ser esta una riqueza 
que en el porvenir estará repre
sentada por 10, 15, 20 millones de 
caballos....................................... 5

D
Impuesto de contribución territorial 

é industrial á las Asociaciones re
ligiosas   5

* E
Reforma del cupo concertado con 

las provincias vascongadas y Na
varra ........................................... 2

F
Aumento de cupo á todos los mono 

polios, sin excluir á la Arrendata
ria de Tabacos........................... 7

G
Impnesto especial de veda y caza á 

las grandes propiedades y latifun 
dios que se reservan este privile
gio, é irá agregado al ordinario de 
la contribución territorial..........  2

H
Impuesto especial sobre solares, to

mando como base de valoración el 
precio medio que hayan tenido los 
colindantes en las más recientes 
construcciones de edificios.......  4

I
Impuesto que se denominará suce- 

sional, y será equivalente al de 
transmisión territorial, al de pro
piedad industrial y de comercio y 
al de las Sociedades anónimas y
comanditarias................................ ' 14

Suman los aumentos.. 124
Al restar los 62 de consumos y los 12 

de las redenciones del servicio mi
litar .............................................. 74

Quedan de aumento... 50

Con esta base de reformas del sistema 
fiscal en todas las manifestaciones de la 
riqueza y atribuyendo un presupuesto 
inicial de 1.050 millones del régimen ac
tual, pasemos á formular el primer pre
supuesto de reconstitución nacional.

¿Año de 1911 al 1912.
Presupuesto inicial para cubrir to 

das las obligacione s del Estado... 1.050 
Aumentos obtenidos por la reforma ,. 

. proyectada del Catastro  50

Suma........................... 1.100

• ■ Ga s t o s . • - - r
Aumentos de gastos extraordi

narios. ■
Pago del primer plazo de la Escua

dra.............................................. 20
Aumentos decretados en Correos y 

Telégrafos  3
Idem á la Trasatlántica................... 3 
Formación del Catastro................... 10
Supresión del 5 por 100 de descuen

to á las clases activas y pasivas.. 5
Instrucción pública y escuelas.........  5 
Obras públicas, Sanidad y otras................20
Cuarteles y armamento.................... 10
Artillería de costa............................. 5

Suma........................... 81

Suma, pues, el aumento de gastos ex
traordinarios, 81 millones de pesetas, 
que pueden ser cubiertos con el emprés
tito de igual cantidad de obligaciones 
del Tesoro, autorizado ya por las Cor
tes, dejando como ingreso inicial para 
cada presupuesto los 1.050 millones del 
del ejercicio anterior, y tendremos:

A/2O de 1912 á 1913.
Presupuesto inicial para cubrir todas 

las atenciones ordinarias del Es
tado ................................................ 1.050

Aumentos al segundo año de forma
ción del Catastro parcelario...... 100

Suman los ingresos. .. 1.150

Ga s t o s .
Por aumentos extraordinarios de ca

rácter permanente........................  81
Aumento del presupuesto de Mari

na..;.......................................... 10

Suma........................... 91
Importan las atenciones generales 

• del Estado..................................... 1.050

Suma total de gastos.. 1.141 
Idem de los ingresos.. 1.150

Superávit................. 9

Xño de 1913 d 1914.
Presupuesto inicial para cubrir to

das las atenciones ordinarias .. .. 1.050
Aumentos al tercer año de Catastro 150 
Superávit del ejercicio anterior.......  9

Suman los ingresos................... 1.209

Ga s t o s . , 
Xumentos extraordinarios.

Por aumento de gastos extraordina
rios de carácter permanente hasta 
la terminación del Catastro...... 91 

Aumento del presupuesto de Marina 10

Suma. 101 
Importa el presupuesto ordinario. .. 1.050

• Suman los gastos.... 1.151 
Idem los ingresos  1.209 

Superávit  58

Año de 1914 al 1915.
Presupuesto inicial para cubrir to

das las atenciones ordinarias del 
Estado............................................ 1.050

Aumentos al cuarto año de la cons
trucción del Catastro................. 200

Superávit del ejercicio anterior........ 58

Suman los ingresos...............  1.308

Ca s t o s .
Por aumentos extraordinarios de ca- 
' rácter permanente hasta la termi

nación del Catastro  101
Aumento del presupuesto de Mari

na........................................ 10
Importe del presupuesto ordinario. . 1.050

Súmanlos gastos....................’. 1.161 
Idem los ingresos.............. 1.308

Superávit..................... 147

Año de 1915 al 1916.
Presupuesto inicial para cubrir las 

atenciones del Estado.............. 1.050 
Aumento al 5.° año de construcción 

del catastro................................. 250
Idem del superávit del ejercicio ante- .

rior................................................. 147

Suman los ingresos...........  1.447

Ga s t o s .
Por aumentos extraordinarios de 

carácter permanente hasta la ter
minación del Catastro............... 101

Aumento del presupuesto de Marina lú
Presupueste ordinario..................... 1.050

Suman ios gastos................... 1,161
Idem ios ingresos.................. 1.447

Supeiávit........................ 286

Breves observaciones sobre los apartados A, B, C,... I, 
del anterior proyecto de Presupuestos del Estado

A
La supresión del impuesto de Consu

mos sólo puede hacerse decretando al 
mismo tiempo la construcción del Catas
tro parcelario, que dará en compensa
ción más de 50 millones en cada uno de 
los cinco años de construcción, ó sea 
250 millones al terminarla, cantidad que 
añadida á los aumentos de otros nuevos 
conceptos de riqueza, podrán alcanzar 
en los seis á diez años, á purtir del 1911, 
un presupuesto de ingresos de 1.500 mi
llones.

B

El estanco ó monopolio de la sal.

Es quizá el articulo de primera nece
sidad más abonado para sustituir al im
puesto de Consumos. Tiene las dos con
diciones más recomendables para su ex
plotación. Las de que el Estado puede 
sacar grandes rendimientos, sin hacerlo 
oneroso para el consumidor; y vamos á 
demostrarlo. ,

El consumo medio de la sal es de cin
co kilos al año por habitante, y puede es
timarse como base de cálculo 100 millo
nes de kilos de consumo anual.

Su precio actual es mísero; se da el 
precio de sal al público en algunos eco
nomatos y almacenes á 15 céntimos el 
kilo; luego hay que calcular que sale de 
las minas y centros de producción, álO; 
y por tanto, los 100 millones de kilos 
producen á los explotadores y producto
res 10 millones de pesetas.

Si se estanca ó monopoliza á 50 cénti
mos el kilo, producirá50 millones de pe
setas, que podrán repartirse en esta pro
porcionalidad.

35 millones para el Estado pagados 
por los monopolios.

1 millón pagado tamb'én por los' mis-

. A partir de este año, y en los sucesi
vos, pueden dedicarse tan extraordina
rios sobrantes á amortizar la Deuda pú
blica y á seguir atendiendo á las nece
sidades de nuestra defensa nacional, ya 
atendidas por este presupuesto con cin
co millones cada af o, dedicados exclu
sivamente á la construcción en nuestras 
'fábricas nacionales de gruesa artillería 
de costa, y con 30 millones de aumento 
al presupuesto de Marina, además de 
los 20 que anualmente se han de pagar 
para la Escuadra en construcción, y que 
deben continuar como presupuesto ex
traordinario para grandes construccio
nes.

A esto hay que agregar el importe de 
lo aplicado á la supresión del descuento 
á las clases activas y pasivas, tan pron
to como quede suprimido, y cuyos cin
co millones, juntamente con lo asigna
do para Correos, Telégrafos, Trasatlán
tica, etc., cuando no haya necesidad de 
esos gastos extraordinarios, pueden apli
carse á instrucción y obras públicas.

Al terminarse el Catastro, de los 10 
millones dedicados á su construcción 
puede destinarse la cantidad que se crea 
necesaria para su conservación.

mos al Cuerpo de Carabineros como in
demnización por la vigilancia y persecu
ción del contrabando de este artículo.

4 millones de negocio in lustriA, más 
los 10 millones del precio actual de la 
sal.

Total 50 millones de pesetas los 100 
millones de kilos de sal á 50 céntimos de 
peseta el kilo.

Es un gravamen tan moderado que 
puede soportarlo insensiblemente hasta 
las clases más pobres si la venta se hace 
en paquetes de 100, 200, 500 y 1.000 gra
mos á 5, 10, 25 y 50 céntimos respecti
vamente.

Como en las tiendas de detalle, con 
inaudito abuso de lucro, se vende la sal 
en pequeñas fracciones á 25 céntimos el 
kilo, resulta que es una pequeña altera
ción de precio la que va á sufrir, rindien
do el Tesoro 35 millones, que es más de 
la mitad de la cifra por que figura en los 
presupuestos el impuesto de consumos, 
aunque en realidad esa cifra de 62 mi
llones se convierte en 250 á 300 por los 
arriendos y el numeroso personal que 
exige la vigilancia y administración.

Una ligera modificación en la ley de 
alcoholes y bebidas esprituosas y una 
administración más correcta para estos 
artículos, y con estos dos arbitrios, casi 
quedarían saldados los 62 millones de 
Consumos. "

Italia tiene monopolizada la sal, poro 
de manera brutal, para sacar la Hacien
da 85 millones, poniéndola á un precio 
de consumo exhorbitante.

Aquí sería un impuesto moderado del 
c ue no podrían quejarse, ni aun las cla

ses más modestas.
Cuanto á la sal destinada á la salazón 

de carnes, pescados y conSumo del ga
nado, es un detallo que cuidará de sal
varse en la ley y Reglamentos.

C
• . Saltos de agua.

Son lo que puede llamarse una rique
za incipiente como fuerza motriz para 
la.< aplicaciones de lá electricidad, fuer
za que en el porvenir puede representar 
2ó, 30, 40 millones de caballos, porque 
la crogrnfía dé nuestro suelo es la más 
propicia para ofrecer saltos de agua por 
doquiera.

Es, hasta el día, una riqueza del do
minio público que corresponde al Esta
do, y que hoy se concede ó regala gra
ciosamente al que los solicita.

No es aventurado calcular que en el 
momento actual habrá denunciados de 
uno á dos millones de fuerza motriz en 
saltos de agua, que tienen consignados 
en presupuesto 200.000 pesetas, ó sea 
á razón de 10 á 5 céntimos de peseta por 
caballo, y este es un impuesto ridículo y 
risible.

Nosotros lo estimamos en 5 pesetas 
por caballo, y vamos á demostrar la ra
zón que nos asiste.

Un salto de agua de 10 á 20 caballos 
es base aplicable á dinamos que sosten
gan el alumbrado y fuerza industrial ne
cesarios á un pueblo de alguna impor
tancia ó á la agrupación de varios pue
blos.

Un salto de agua de importancia, (500 
caballos) da en Zaragoza la fuerza mo
triz necesaria á las grandes fábricas y 
talleres, y al alumbrado público y pri
vado de toda la población.

¿Cabe un impuesto más racional y 
moderado que este de 50 á 100 pesetas 
en el primer caso citado, y 2.500 en el 
segundo, en una población de tanta im
portancia industrial y que cuenta con 
cien mil habitantes? ¿Es más equitativo 
hacer concesiones hasta de 5.000 caba
llos, graciosamente, para que lo explo
ten compañías extranjeras?

Pero este caso puede salvarse en una 
ley especial exigiendo que el solicitante, 
sea español ó extranjero naturalizado 
en España, con diez años de residencia, 
y que las concesiones prescriban ipso 
Jacto cuando so deje de pagar un año 
el impuesto.

Róstanos hacer una observación más 
sobre este extremo.

Los saltos de agua, en general, son 
del dominio público y pertenecen al Es
tado; pero en este caso, y como excep
ción, los hay del dominio privado en ca
nales y acequias que pertenecen á Sindi
catos y comunidades de vacantes, y en
tonces resultan dos dominios: el directo 
del sindicato ó comunidad, y el útil del 
Estado para autorizar el aprovechamien
to, y en este caso será justo repartir en 
dos partes iguales el impuesto; la mitad 
para el Estado, y la otra mitad para el 
sindicato.

D
Es de equidad y justicia que las aso

ciaciones religiosas se somatan al régi
men fiscal establecido para las demás 
clases.

E
Las provincias Vascongadas y Nava

rra están pagando por concierto, desde 
hace treinta años, menos de la mitad de 
cupo con que están gravadas las demás 
provincias (9 millones de pesetas), y des
de esa lejana época las atenciones del
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Estado han aumentado del 30 al 40 
por 100.

¿Es justo que esas provincias sigan 
perpetuando ese mismo cupo con per
juicio de las demás provincias? Funda
do en estas consideraciones, creemos 
que seria de justicia aumentarles dos 
millones ai cupo concertado.

F

El monopolio al tabaco fundado con 
no muchos millones de pesetas de capi
tal, puede soportar un aumento de tres 
millones; porque así lo demuestra con 
toda evidencia sus acciones que se coti
zan á 380 en el momento actual, y las 
utilidades de 12 millones con que figura 
en la estadística de utilidades.

Cuanto á la autorización que le con
cede el se.lor ministro de Hacienda en 
el proyecto do reforma tributarla pre
sentado á las Cortes para aumentar en 
un 15 por 100 el precio de las labores, 
es un aumento Inexplicable, porque el 
15 por 100 es el suficiente interés para 
que una industria tenga vida próspera; 
pera que si éste va sumado al de los 
12 millones de ulilidades que realiza, y 
que le ha bastado para que sus acciones 
se coticen á 380, entonces lo que se con
seguirá con el aumento hecho es que 
se redondee el negocio de los tabacos.

Más justo hubiera sido que el minis
tro de Hacienda impusiera á la Tabaca
lera el mejoramiento de la elal»oración 
en algunas clases, especialmente en la 
de cigarrillo de 45 céntimos, que será 
quizá la de más consumo, y su confec
ción es pésima. •

Respecto al monopolio de los explosi
vos marcha también prósperamente, y 
al rectificarse todo el sistema tributario 
puede soportar un millón de aumento y 
dos ó tres más que podría sacarse del 
arriendo de las cerrlllas y fósforos, obli
gando á la Arrendataria á que conser
vara los mismos tipos actuales que son 
inmejorables en las cuatro clases que se 
conocen: cerillas de lujo, á diez cénti
mos, con treinta cerillas; cerillas ordi
narias, á cinco céntimos, con cincuenta 
cerillas, y, finalmente, cajas de cinco 
céntimos, con setenta y noventa ceri
llas.

Minas de Almadén y Linares.

Las primeras, tan solicitadas por la 
Casa da Rostchlld, creemos «¡ue no ha
bría de abandonarlas por dos millones 
más de arriendo, y que algo más se po
dría sacar de las de Linares: en junto, 
siete millones de aumento, que atribui
mos á los monopolios.

G

No es tolerable el abuso de veda y 
caza en las grandes fincas y latifundios, 
y puede gravárseles con un crecido im
puesto por conservar el privilegio y como 
compensación al daño que causan á la 
agricultura de los pueblos limítrofes por 
el desmedido aumento de la caza y por 
conservar Incultas é improductivas gran
des extensiones de terrenos.

H

Los solares no tributan en las condi
ciones, ni por la cuantía de su valor, por

no haber legislación acomodada á su 
manera de ser, y el proyecto que han 
hecho presentar al ministro de Hacienda 
sus subordinados, más parece un infun
dio de incomprenslble'solución, que un 
proyecto de fácil aplicación, pero que 
por falla de esa legislación los s í lares 
tributan de una manera irregular, y no 
en la cuantía que debieran; y la necesi
dad que hay de dar uniformidad á este 
impuesto y de estimar los solares en su 
verdadero valor, hace que en nuestro 
proyecto tomemos como base de apre
ciación el valor de los colindantes en 
los que se hayan construido edificios en 
los últimos tiempos.

Aparte de las poblaciones de segundo 
orden y las subalternas, todo el mundo 
sabe cómo se han formado los precios 
de los extensos ensanches de Madrid, 
Barcelona y otras poblaciones de primer 
orden. •

Eran fincas rústicas de reducido pre
cio la unidad hectárea, que, al legalizar
se los ensanches; y decretarse la urbani
zación, alcanzan precias exorbitantes y 
hasta fabulosos, que van creciendo de 
día en día, á medida que van aumentan
do las construcciones de edificios, y ya, 
lo que entonces se cotizaba por hectárea 
á ínfimo precio, se venda ahora, y se ha 
venido vendiendo, por p:es cuadrados ó 
por metros, en la proporción de 1 á 1.000 
ó 2.000, lo que ha dado lugar á impro
visar colosales fortunas, tamo en Ma
drid como en las demás metrópolis del 
mundo, especialmente en Londres, don
de se ha encoi .irado un du [ue de Went- 
mlster con 57 millones de 1 enta.

Y si este aumento de valor de los so
lares y esta improvisación de fortunas 
no hay manera de evitarlos, no es difí
cil conseguir que ís o s solares tributen 
con arreglo á su valor, siquiera sea re
duciendo el tipo de imposición á la mi
tad del que tengan los edificios; y así, 
hasta es probable que se origene una 
reacción en el precio de los solares por 
exceso de oferta de venta, por no soste
nerse una tributación gravosa, y esto 
sería un bien para la urbanización y para 
la reducción del precio de los alquileres.

I
Impuesto sucesional.

Será un impuesto equivalente al de 
transmisión que pesa sobre la propiedad 
territorial, y es justo y equitativo que se 
establezca para la propiedad comercial 
y la de Sociedades anónimas y coman
ditarias, por ser entidades de carácter 
permanente.

Este impuesto podrá ser muy modera
do y cobrado semestralmente con le con
tribución oí diñarla y como recargo, y 
hasta servir para fundar sobre él una 
Hacienda municipal próspera y robusta, 
cuando se vea que este régimen fiscal de 
nuestro proyecto da sobrantes cuan lioso* 
después de atender con esplendidez á 
todas las atenciones del Estado y en gra
do de poderse considerar suficientes 
para reconstituir la Nación en el sentido 
económico.

Cédulas personales y patentes á las tabernas

Después de lo que dejamos dicho en

un artículo anterior, respecto al Proyec
to de reforma del impuesto de cédulas 
personales, llamadas á encarecerse no
tablemente para las clases humildes y 
trabajadoras, no creemos necesario ocu
parnos de ello más que que para pro
testar, de que sí antes para la recauda
ción de menor impuesto era necesario 
sostener dos meses unas colas vergon
zosas alrededor de los edificios en que 
se expendían, con el nuevo recargo se
rán kilométricas.

A mayor abundamiento, el apremio 
por este concepto nos parece como un 
acto de piratería. El aumento hasta el 
trip’e del valor de la cédula por no ha
ber podido sacarla á tiempo, puede cali
ficarse de tal. 1

Debe fijarse el precio de la clase 12, ó 
sea la correspondiente á las clase" po
bres, en solos 50 céntimos, y aumentar 
progresivamente las otras para que el 
Estado perciba lo fijado y aun mucho 
más.

Hemos pasado por alto lo do la crea
ción de patentes á las tabernas, perqué 
nos parece poco serio que habiéndose 
desgravado el vino hace po ‘.o más de 
un año, se le grave ahora con un nuevo 
impuesto; y hemos pasado también por 
alto el proyecto del impuesto de inquili
nato, porque lo creemos una insensatez, 
una locura, sin rectificar antes todos los 
impuestos que pesan sobre la riqueza.

C. Lana Santo.

Imprenta de Layunta y Compañía. 
Pi^arro, 15.—MADRID
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